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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta del 11 de Noviembre,J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: El nuevo carácter y la 
misión especial que la ley de 25 de 
Junio de 1870 ‘lió al Tribunal de 
Gueulas del Reino, en armonía con los 
preceptos de là Constitución del Es
tado, exige la publicación de un regla
mento en él cual se desarrollen las 

disposiciones que aquella ley contiene 
para facilitar su cumplimiento.

El Tribunal redactó oportunamente, 
según previene la misma ley, el pro
yecto que, con algunas ligeras varia
ciones propuestas por el Consejo de 
Estado, el Gobierno considera digno 
de la aprobación de V. M.

En cuatro puntos ó partes principa 
les, que constituyen la especialidad de 
las bases de la ley, se dividen las dis
posiciones del reglamento: organiza
ción del Tribunal; sus atribuciones en 
lo gubernativo; sus facultades en lo 
contencioso con los recursos contra 
sus fallos, y sus relaciones como cuer
po dependiente de las Góries con los 
poderes públicos.

En cnanto á la organización, se res
peta en general la existente, porque 
dada la misión del Tribunal, no cabe 
variaría; pero sé la pone en armonía 
con el carácter de Tribunal de alzada 
que ha de tener en lo sucesivo y con 
los demás Tribunales del Reino, asi
milando en lo posible sus procedi
mientos con los civiles para encontrar 
en las leyes por que estos se rigen e 
complemento de la orgánica que e 
reglamento desarrolla y las disposicio
nes que en este puedan omitirse. Ade
más se determinan concretamente las 
atribuciones y deberes de los diversos 
uncionarios que han de prestar ser* 

vicio en el Tribunal; se establece el 
principio de vigilancia de los superio
res gerárquicos; se desenvuelven las 
bases de la ley sobre el ingreso, ascen
so y salida de los empleados, y se de
terminan las correcciones disciplina
rias que han de mantener el orden y 
el exacto cumplimiento de los respec
tivos deberes.

Respecto á las atribuciones guber
nativas del Tribunal, se establecen 
taxativa mente todas las que le cor
responden; se determina la forma a 
que ha de ajustarse para ejercerías; se 
fija la época en que ha de entenderse 
comenzado el plazo para hacer la re
clamación de cuentas, y se establece la 
tramitación de los expedientes que han 
de producir las memorias ordinarias y 
extraordinarias de que habla la ley, 
conciliando su brevedad con la parti
cipación que ha de tener el Fiscal, 
como representante del Gobierno, y 
precisando los puntos á que deben re
ferirse para evitar toda mala ó torcida 
inteligencia que pudiera hacerlas ine
ficaces á los efectos que el legislador se 
propuso al determinarla.s.

Acerca de las atribuciones conten
ciosas y recursos, es decir, en cuanto 
á las facultades que la ley encomienda 
al Tribunal pleno y á las Salas para 
conocer y fallar sobre negocios en que 
hay una encomienda legal, se sinip i- 
fican todo lo que ha sido dable las di
ferentes tramitaciones exigidas por la 
diversidad de juicios y recursos, tan
to en materia de cuentas como en 
la de reintegros por desfalcos y alcan
ces, como en la de cancelación de fian
zas, asimilándotas en lo posible á la 
de los juicios comunes.

Y por último, en cuanto á las rela
ciones del Tribunal con los poderes 
públicos, asunto importante dada la 
especialísima condición de aquel, que 
recibe su jurisdicción del poder legis
lativo con independencia del ejecutivo, 
cuyos actos contables está llamada á 
fiscalizar; y que no se roza, en fin, con 
el judicial, se asientan claramente 
cuáles deben ser aquellas, y en que 
forma y de qué modo han de soste

nerse para que el Tribunal conserve 
su independencia, cumpla su misión 
y no ocurran conflictos dando inter
pretaciones de circunstancias y tiem
pos á la ley de su organización.

Tal es, en brevísimo resúmen, el re
glamento para la ejecución de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 25 de Junio de 1870; y con
siderando necesaria y urgente su pu
blicación, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. 
se digne aprobar el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.= 
El Ministro de Hacienda, Santiago de 
Angulo.

DECRETO.

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y oido el de Estado,

Vengo en aprobar el siguiente re
glamento para la ejecución de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 25 de Junio de 187”0.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Amadeo.=El Ministro de Hacienda, 
Santiago de Angulo.

REGLAMENíTO 
para la ejecacion de la ley or- 
gánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino de ítS de Junio 

de 1890.

CAPITULO PRIMERO.

De la organización del Tribunal y sus 
dependencias.

Artículo l.“ El Tribunal pleno se 
compone de un Presidente, nueve Mi
nistros, un Fiscal y un Secretario ge
neral: este con voto informativo.

Art. 2.® Para constituir el Tribu
nal pleno es necesario que se reúnan, 
por lo ménos, el Presidente, seis 
Ministros y el Secretario general.

Art. 3.® A falta de Presidente, por 
vacante ó impedimento legítimo, ejer
cerá sus funciones el Ministro más 

antiguo, y habiendo dos en iguales 
circunstancias,! el de mayor edad.

Art. 4.® El Tribunal pleno acorda
rá los dias y horas en que habrá de 
celebrar sus sesiones ordinarias. Guan
do el interés del servicio lo exija serán 
convocadas las extraordinarias por el 
Presidente.

Art. 5.® El Tribunal pleno ejerce 
las atribuciones gubernativas y la ju
risdicción para conocer y decidir sobre 
los recursos contenciosos contra los 
fallos de las Salas que le encomienda 
la ley orgánica.

Las decisiones del pleno, en los asun
tos de su competencia, se adoptarán 
por mayoría de votos.

Arl. 6.® Los Ministros disidentes de 
la resolución de la mayoría en los ne
gocios gubernativos tienen derecho á 
exigir se acompañen sus votos al de 
aquella; pero en las decisiones y fallos 
definitivos que dicte el pleno sobre los 
recursos contenciosos contra los fallos 
de las Salas, el voto del disidente que
dará reservado y el fallo se publicará 
firmado por todos los votantes. Podrá, 
sin embargo, el Ministro que no estu
viese conforme con él escribir su votó 
en un libro, que al efecto se llevará y 
custodiará en la Secretaría general.

Art. 7.’ Guando por imposibilidad 
física, recusación ó excusa legítima de 
alguno ó algunos Ministros no pueda 
constituirse el pleno con el número 
necesario para dictar fallo definitivo 
en los recursos contenciosos, se llama
rán suplentes.

Art. 8.’ Las Salas del Tribunal se 
componen de tres Ministros, como 
dispone el art. 27 de la ley organica, 
de los cuales uno de ellos ha de ser 
Letrado.

En cada Sala hará de Secretario el 
Contador ó Auxiliar que á propuesta 
delà misma nombre el Tribunal pleno.

Art. 9.” Las Salas del Tribunalen- 
tienden en los asuntos y ejercen la 
jurisdicción contenciosa y la adminis
trativa que les encomiendan los pár
rafos segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sétimo del artículo 16, y sUs concor
dantes de la ley orgánica.
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Err cuanto a la primera de dichas 

jurisdicciones los fallos de las Salas se 
adoptarán por tres votos conformes.

Si ocurriese no eslarlo los Ministros 
que compongan la Sala sobre todos ó 
alguno de los puntos, aunque sea ac
cesorio, que deban coinprenderse en el 
fallo, se remitirá el expediente á más 
Ministros para que diriman la discor
dia, debiendo ser uno el Presidente del 
Tribunal y otro el Ministro más mo
derno de las otras dos Salas.

El Ministro ó Ministros disidentes 
con el voto de la mayoría podrán es
cribir el suyo en un libro que al efec
to se llevará y custodiar;! en la Secre
taria de Sala; pero el fallo se firmará y 
publicará como adoptado por todos 
los volantes.

En cuanto á la jurisdicción adminis
trativa los Ministros disidentes del dic
tamen de la mayoría tendrán derecho 
a exigir que se acompañen sus votos 
al mismo.

Art. 10. La Sala extraordinaria en 
vacaciones ejercerá las mismas funcio
nes que las ordinarias en los juicios de 
cuentas que no ofrezcan reparo, en los 
expedientes de reintegro que sean ur
gentes y en los de cancelación de 
fianzas.

No podra dictar fallo definitivo en 
los recursos contenciosos contra los 
dictados por las ordinarias en que se
gún la ley debe decidir el pleno.

Si la gravedad y urgencia de algún 
asunto en vacaciones, a juicio unánime 
del Presidente y de la Sala extraordi
naria, exigiese la asistencia de todos 
los Ministros del Tribunal, quedan es
tos obligados á su presentación.

Art. H. El régimen interior del 
Tribunal.estará á cargo del Presidente, 
cuidando de que los Ministros y demás 
empleados llenen con exactitud sus 
obligaciones.

Art. 12. El Presidente recibirá y 
despachará la correspondencia del 
Tribunal y de las Sa las; autorizará con 
su firma la que se dirija á los Cuerpos 
Colegisladores, al Gobierno, al Presi
dente del Consejo de Estado, á los Tri
bunales Supremos y á los Jefes de Pala
cio; recibirá las excusas de asistencia 
de Io3 Ministros y empleados del Tri
bunal; podrá concederles licencia para 
aUsentarse con justa causa por 15 dias; 
oirá las quejas que le diesen los inte
resados sobre el retardo del despacho 
de los expedientes ó sobre abusos que 
merezcan particular providencia, to
mando la que corresponda, ó dando 
cuenta al pleno cuando el caso lo re
quiera; podrá llamar á su despacho á 
cualquier Ministro ó empleado del Tri
bunal; podrá tambien asistir á la Sala 
que tenga por conveniente presidir; 
abrirá, suspenderá ó levantará la sesión 
en el pleno cuando lo estime conve
niente, y dirigirá la discusión, y ten
drá ;í sus inmediatas órdenes al Secre
tario general.

Art. 13. El Presidente no podrá 
ausentarse sin licencia del de la comi
sión mixta de las Cortes; asistirá con 
asiduidad al Tribunal; cuidará bajo su 
responsabilidad de la puntual asisten

cia de los Ministros, contadores y de
más empleados, exigiendo al efecto de 
quien corresponda partes diarios, á fin 
de llamar la atención del Tribunal 
pleno sobre las faltas que advierta en 
el particular para los efectos de la cor
rección dijscip linaria.

Art. 14, ,El';Fiscal, carao represen
tante de la ley .y .del Gobierno, ejerce 
ante el Tribj^nal y ante las Salas las 
.airibucioqj^ que le confiere el art. 24 
de la ley orgánica, y desempeña las 
obligaciones que el mismo le impone.

El Fiscal ocupará en el pleno y en 
los demás actos públicos el puesto que 
le corresponda entre los Ministros del 
Tribunal por su antigüedad.

Corresponde exclusivamente al Fis
cal la distribución de los trabajos de 
la fiscalía; podrá encomendar á los 
Abogados fiscales el despacho de deter
minados expedientes; podrá asimismo 
delegar en el Teniente y Abogados fis
cales la asistencia á los actos que exi
jan su presencia; ejercerá sobre los 
aspirantes y subalternos destinados á 
la fiscalía las funciones de Jefe supe
rior; podrá conceder licemia al Te
niente fiscal, Abogados y Agentes fisca
les para ausentarse por 15 dias; y por 
su conducto y con su informe dirigi
rán estos al Ministerio de Hacienda las 
que soliciten por mas tiempo.

Art. 15 El Teniente fiscal, los 
Abogados y Agentes fiscales auxiliarán 
al Fiscal en el desempeño de sus fun
ciones, sustiluyéndole el primero en 
los casos de vacante, ausencia ó enfer
medad.

El Abogado fiscal mas antiguo sus
tituirá al Teniente fiscal en dichos 
casos.

Art. 16. En los casos de urgencia 
y conveniencia del servicio de que el 
art. 3.0 de la ley orgánica trata, el 
Fiscal propondrá al Ministerio de Ha
cienda, por conducto y con informe 
del Presidente, la creación de una ó 
mas plazas de Agentes fiscales no le
trados para entender en los asuntos 
de contabilidad.

Estos Agentes tendrán el carácter 
de temporeros y se elegirán por el 
Ministerio de Hacienda, á propuesta 
del Fiscal, entre los empleados cesantes 
que figuren en el escalafón del cuerpo 
de Contabilidad y Tesorería.

El Fiscal fijará el tiempo que á su 
juicio podrá durar el servicio de estos 
Agentes, que no p.Qdrá - exceder del 
ejercicio del presupuesto vigente del 
año en que fueren nombrados. Si las 
necesidades del servicio exigiesen la 
continuación de, estos empleados, el 
Fiscal lo manifestará, observándose 
los mismos trámites que en la primi
tiva propuesta.

El indicado Fiscal procurará que en 
los presupuestos se consigne el opor
tuno crédito para el pago de éstos ha
beres.

Los ascensos los obtendrán en su 
cuerpo, conforme ¿í reglamento, pu
diendo servirles la comisión que des
empeñen de mérito en su carrera.

Art. 17. El Ministro decanodecada 
Sala tendrá á su cargo el gobierno y 

presidencia de ella; dirigirá las discu
siones y cuidará de la conservación del 
orden; reconocerá las comunicaciones 
y despachos, cotejándolos con las deci
siones originales, autorizándolos con 
su firma cuando deban ser expedidos 
por la Sala, y tendrá á su cargo la sec
ción ó secciones que se le designen.

Art. 18. Los Ministros Letrados 
tendrán tambien á su cargo la sección 
ó secciones que se les designen, y serán 
los Ponentes en los expedientes de 
reintegro que correspondan á su res
pectiva Sala, debiendo bajo tal concep
to proponer á la misma, así las provi
dencias de tramitación y sustanciación, 
como los fallos definitivos; vigilarán 
Sobre el curso de los expedientes de 
cuentas,, exigiendo á la intervención 
general del Estado, Centros de Con
tabilidad y Agentes administrativos, 
mientras se hallen aquellos en su 
poder, las certificaciones y parte de 
estado y adelantos necesarios al efecto, 
proponiendo á la Sala las medidas 
oportunas para acelerar su curso cuan
do advirtieren retraso; cuidarán de 
que en el Tribunal no le sufran tampoco 
dichos expedientes, y de que se forme 
en los períodos y plazos que determine 
el reglamento interior los alardes 
oportunos.

La sustitución del Ministro Letrado 
de cada Sala recaerá precisamente en 
otro de su misma clase; pero si la causa 
que la motive fuese de larg.i duración, 
el Presidente del Tribunal lo pondrá 
en conocimiento del de la Comisión 
mixta de las Cortes para que, si lo es
tima oportuno, nombre un suplente,

Art. 19. Cada Ministro del Tribu
nal tendrá á su carg<) el gobierno in
terior de la sección ó secciones que se 
les designen; cuidará de que los em
pleados de su sección asisj^an con pun
tualidad á las horas designadas por el 
Tribunal; de que se ocupen asidua- 
mente en el desempeño de sus deberes, 
y de que observen con exactitud las 
disposiciones de la ley y de este regla
mento; cuidará asimismo y bajo su 
mas estrecha responsabilidad tle que 
tenga cumplimiento lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 35 de la ley 
orgánica, y asistirá puntualraente á 
su Sala.

En las vacantes, ausencias y enfer
medades de los Ministros se sustituirán 
unos á otros por designación del Pre
sidente; pero si la causa que motivase 
su no asistencia fuese de escesiva du
ración. á juicio del Presidente, se 
obrará coma queda dispuesto respecto 
á los Ministros Letrados.

Arl. 20. Los Ministros del Tribu
nal no podrán ausenlarse por más de 
15 dias sin obtener licencia del Presi
dente de la Comisión mixta de las 
Cortes.

Art. 21. El Presidente, el Fiscal, 
los Ministros y el Secretario general 
deberán psestar juramento ante el 
pleno, prometiendo^guardar la Cons
titución, observar las leyes y cumplir 
bien y fielmente con las obligaciones 
de su cargo.

Al Presidente lo tomará el Ministro 

mas antiguo, y si hubiese dos de igual 
antigüedad, el de más edad.

A los Ministros, Fiscal y Secretario 
general el Presidente.

Los contadores, elarchivero. Tenien
tes y Abogados fiscales le prestarán 
ante el Presidente.

Art. 22. El Secretario general ten
dra á su cargo, ademáis de los negocia
dos que le encomienda el art. 25 de la 
^ey orgánica, la toráa de razón de los 
expedientes á que se refieren los artí
culos 39 y 44 de la ley de Contabilidad 
y la preparación de los trabajos en 
que han de fundarse las memorias así 
ordinarias como extraordinarias de 
que hablan los párrafos noveno, un
décimo, duodécimo y décimotercero 
del art. 16 de la ley orgánica; el exá- 
raen y comprobación de las cuentas 
definitivas del ejercicio de los presu
puestos que presenta la Intervención 
general del K^lado en el Tribunal; la 
preparación de los trabajos en que ha 
de fundarse la dedaracioon que el 
Tribunal pronuncie sobre el resultado 
que ofrezca el examen y comprobación 
de las cuentas generales y el proyecto 
de certificación que en su dia se ha de 
expedir; la redacción de las memorias 
ordinarias y extraordinarias de que se 
ha hecho mención; la instrucción de 
los expedientes sobre cancelación ile 
fianzas de los cuentadantes directos y 
sobre certificaciones solicitadas por los 
indiiectos que puedan producir la 
cancelación por los Centros respecti
vos; la ¡nstruccicwi de los expedientes 
de propuestas, separaciones, licencias 
e incidentes del personal; la formación 
de los escalafones para los turnos de 
ascensos por antigüeda, elección y 
oposición; la redacción de los presu
puestos del Tribunal por los conceptos 
de personal y material; los expedientes 
de carácter general y Ias certificaciones 
é informes con relación á datos que 
obren en el Archivo ó en las depen
dencias del Tribunal, y por último, el 
Archivo del mismo.

El Contador primero del Tribunal 
sustituirá al Secretario general en las 
vacantes, ausencias y enfermedades, y 
estaca destinado á dicha Secretaría, 
desempeñando el Negociado que se 
le confie.

Art. 23. Las de pendencias del Tri
bunal se componen de nueve Seccio
nes y la Secretaría general.

Art. 24. Para el despacho de los 
negocios correspondientes á cada una 
de dichas dependencias habrá á las 
órdenes de sus respectivos Jefes y del 
Secretario general el número de Con
tadores de ^primera y segunda clase. 
Oficiales auxiliares y aspirantes que se 
considere suficiente.

Art. 25. El Contador de mayor ca
tegoría y entre estos el más antiguo 
de cada Sección se dénominará Decano, 
y además de las funciones que debe 
ejercer como todos los demás Conta
dores en el despacho de la mesa que 
se le asigne dará parte diario, por es
crito, al Presidente del Tribunal, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de la 
falta de asistencia de los individuos
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de su Siccîon: informará cuando se le 
exija sobre la aptitud y moralidad de 
los mismos, y cuidará del orden y ré
gimen interior de aquella con sujeción 
á las instrucciones que reciba de su 
Jefe inmediato.

Art. 26. Los demás Contadores es
tarán distribuidos en las Sect iones y 
Secretaría general, según las necesida
des del servicio.

Los Contadores serán sustituidos en 
los casos de vacante, ausencia ó enfer
medad por los auxiliares de mayor ca
tegoría que tengan en sus respectivas 
mesas ó por el que el Tribunal pleno 
designe, habilitándole al efecto.

Art. 27. Los Contadores expedirán 
certificaciones del resultado de las 
cuentas que hayan examinado ó estén 
examinando, y de los expedientes de 
reintegro por alcances y desfalcos ú 
otros en que entiendan, cuando así lo 
dispongan las Salas del Tribunal y lo 
exija la ley ó este reglamento, ó sea 
necesario para el servicio público.

Las certificaciones así libradas, que 
deberán llevar el V.” B.’ del Ministro- 
Jefe de la Sección y el sello del Tri
bunal, surtirán todos los efectos le
gales.

Art. 28. El Archivo, aunque es 
uno de los Negociados de la Secretaría 
general, estará á cargo y bajo la inme
diata responsabilidad del empleado 
que designe el Tribunal en observan
cia del art. S.^ de la ley, cuyas funcio
nes serán custodiar los expedientes y 
documentos que se le remitan é infor
mar sobre su resultado, siempre que se 
le exija por el pleno, las Salas, el Fis
cal ó los Ministros del Tribunal; faci
litar los datos que por los mismos se 
le pidan y ejercer las demás funciones 
que le atribuya el reglamento interior.

El Archivero tendrá á sus órdenes 
el número de Oficiales auxiliares, as
pirantes y subalternos que se le asig
nen, y ejercerá sobre ellos en cuanto 
al orden interior ¡guales atribuciones 
que las que están encomendadas ¿1 los 
Contadores Decanos en su respectiva 
Sección, bajo la vigilancia del Secreta
rio general.

Art 29. Para el despacho de los 
negocios correspondientes á las nueve 
Secciones en que está dividido el Tri
bunal y para la Secretaría general ha
brá á las órdenes de sus respectivos 
Jefes el número de Contadores, Oficia
les auxiliares, aspirantes y subalter
nos que determinará un decreto espe
cial, que será parte integrante de este 
reglamento.

El número y dotación de todos es
tos empleados estará sujeto á lo que se 
establezca en las leyes anuales de pre
supuestos.

Art. 30. Los Ügieres del Tribunal, 
además de las obligaciones que se les 
impongan en el reglamento interior, 
serán los encargados de notificar las 
providencias y fallos que dicten el 
pleno ó las Salas en los asuntos con- 
tencioso%; firmarán las cédulas de no
tificación con los sujetos á quienes ha
yan de entregarse; extenderán la dili
gencia oportuna firmándola con dos

testigos cuando el notificado no fuese 
habido en su domicilio ó no quisiere ó 
no pudiese firmar, y devolverán y en
tregarán en la Secretaría general ó en 
la de Sala, según por las que se les 
haya dado el encargo, las indicadas 
diligencias.

Tambien serán los encargados de 
llevar á las oficinas y centros de la 
Administración las comunicaciones y 
despachos que se les confien; exigirán, 
cuando así se les encargue, recibo de 
su entrega en el acto en que la verifi
quen, firmado por el Jefe del centro 
ú oficina á quien aquellos vayan diri
gidos; extenderán diligencia que fir
marán con dos testigos en el caso de 
que el Jefe del centro ú oficina ó no se 
halle en ella, ó se niegue á recibir al 
Ugier ó á darle recibo, en cuya dili
gencia harán constar lo ocurrido y 
que han dejado el pliego al portero de 
la respectiva dependencia; serán rcs- 
pousables del buen desempeño de es
tas ú otras comisiones que se les con
fien en el mismo dia en que se les en
carguen, surtiendo sus aseveraciones 
firmadas efectos legales.

Ari. 31. Pan que tenga cumpli
miento lo dispuesto en el art. 10 de 
ley orgánica sobre provision de va
cantes de plazas de Contadores y Auxi
liares de cada una de las clases en que 
unos y otros están divididos, la Secre
taría general llevará un registro de 
los turnos de antigüedad, de elección 
y de oposición que corresponde á cada 
una de dichas clases.

La primera vacante de cada una se 
dará á la antigüedad rigorosa dentro 
del Tribunal ascendiendo en puesto ó 
en sueldo todos los individuos de cla
ses inferiores hasta el último auxdiar. 
Este ascenso general solamente consu
mirá turno en la clase inmediatamente 
inferior á aquella en que se causó la 
vacante.

La segunda de cada clase se proveerá 
por elección entre los individuos de la 
inferior inmediata que cuenten en ella 
más de dos años de servicio y se hayan 
distinguido por su capacidad y celo á 
juicio del tribunal. La vacante que 
deje el elegido se proveerá tambien 
por elección entre los individuos de la 
clase inferior inmediata, y sucesiva
mente se proveerán así todas las de las 
demás clases hasta la última. Pero la 
provision de la vacante por elección 
solamente consumirá turno en la clase 
áque perteneció el primer elegido y 
y no en las demás inferiores.

La tercera vacante de cada clase se 
sacará á oposición. Si la obtuviere un 
individuo del Tribunal, la plaza que 
deje vacante se proveerá tambien por 
oposición.

Si sacada á oposieion una vacante 
no se presentaren opositores dentro 
del plazo que señale, se proveerá dán
dola á la antigüedad sin consumir tur
no en esta.

Art. 32. Las plazas de Aspirantes 
se proveerán como determina el pár
rafo correspondiente del art. 10 de la 
ley, y obtendrán siempre los ascensos 
á Auxiliares en las resultas de anti

güedad y elección de estos, y tambien 
en las vacantes que resulten de la úl
tima plaza de la última clase de Oficia
les auxiliares que debiendo proveerse 
por el turno de oposieion lo sea por el 
de antigüedad.

Art. 33. Guando haya de proveer
se por oposieion alguna p'aza de Con
tador, Oficial, Auxiliar ó Aspirante se 
publicará la vacante en la Gaceía de 

| Madrid con 30 dias de anticipación al 
que se señale para verificar los ejerci
cios.

Una instrucción especial que for
mará el Tribunal y aprobará el Minis
terio de Hacienda establecerá las ma
terias objeto del examen, los ejercicios 
que han de verificarse, según las cla
ses á que pertenezcan lás vacantes, y 
las circunstancias que deben reunir 
los opositores.

En el programa de oposiciones que 
se publique constarán las particulari
dades que comprende el párrafo ante
rior.

Los opositores acreditarán con los 
documentos competentes, dentro del 
mencionado plazo de 30 dias, la apti
tud ycualidades establecidas para cada 
clase en el art. 10 de la ley, y se les 
habilitará de un documento que justi
fique su presentación á los ejercicios 
de oposieion.

El Tribunal de oposiciones remitirá 
direclamentc al Ministerio de Hacien
da la propuesta con el expediente del 
particular para que se haga el nom
bramiento de las personas respecto de 
los empleos que tengan ó excedan de 
1 500 pesetas, ó al Presidente del Tri
bunal de Cuentas si tuviesen ménos.

Art. 34. El Tribunal para las opo
siciones se compondrá de siete Vocales 
nombrados por el Ministro de Hacien
da antes de la convocatoria para las 
oposiciones: tres de estos serán elegi
dos entre el Presidente, Ministros y 
Fiscal, cuando la oposieion sea para 
plazas de Contadores, bastando un Mi
nistro y dos Contadores de primera 
clase cuando sea para las de oficiales ó 
Aspirates: los cuatro restantes se pro
veerán en ámbos casos en un Catedrá
tico de las asignaturas de exámen, un 
Jefe de Administración del cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería del Estado y 
dos particulares de reconocida ilus
tración.

Art, 35 Las vacantes de Teniente 
Fiscal y de .Abogado fiscales se cubri
rán ascendiendo por órden de anti
güedad siempre que reúnan las cir
cunstancias exigidas por la ley.

Art. 36. El Presidente, lo^i Minis
tros, el Fiscal y todos los dependientes 
del Tribunal quedarán suspensos en 
el ejercicio de sus respectivos cargos y 
sueldos desde el momento en que se 
dicte contra ellos auto de prisión por 
delitos penables por las leyes; y se 
procederá á acordar lo necesario para 
su separación cuando haya recaído 
sentencia firme condenatoria.

El empleado suspenso de empleo y 
sueldo, según el párrafo anterior, si 
fuese absuelto libremente con pronun
ciamientos favorables, continuará en

3 
el ejercicio de su cargo, abonándole 
el sueldo y tiempo de servicio de que 
haya sido privado, pero no cuando la 
absolución fuese solo de la instancia.

fSe continuard.J

('Gacela del 26 de Ocluiré. J

TRIBUNAL SUPREMO.

SalA SEGUNDA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 
de Octubre de 1871, en el expediente 
uúm. 924 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Manuela Andreu y Blasco 
y Cárlos Andreu y Ramos:

L° Resultando que entre nueve ó 
nueve y media de la mañana del 5 de 
Marzo de 1870 salió Teresa Esteban 
de su casa de Collados con un macho 
cargado de leña en dirección á Navar
rete á recibir un recado en casa de 
unos parientes, según se le encargaba 
en una carta que habia recibido por 
el correo, fechada en Pancrudo y sus
crita por su tio 0. Juan Antonio Blas
co; y que sobre las diez ó diez y media 
se encontró el cadáver de la dicha 
Teresa en la partida de la Lastra del 
Carrascal, teniendo en el cuello una 
solución de continuidad que cortaba 
todos los vasos targuio exófogos, hecha 
al parecer con instrumento cortante, 
que debió produciría la muerte ins
tantánea, y en la cabeza otro golpe 
tambien mortal, causado algún tiempo 
despues de ser ya cadáver por la vio
lencia con que debió arrojársele una 
piedra de 12 libras que tenia sobre la 
cabeza, cncontrándosele además en la 
cavidad interior el feto de un niño 
como de seis meses, muerto á conse
cuencia de la muerte de la madre:

2 .” Resultando que con motivo de 
este hecho se instruyeron diligencias 
por el Juzgado de primera instancia 
de Calamocha, y una vez terminadas, 
se elevaron en consulta á la Audiencia 
de Zaragoza; y la Sala segunda, acep
tando los hechos expuestos, declaró 
que constituiañ él delito de homicidio 
calificado, sin circunstancia atenuante, 
y con la agravante L*, 10, 8.® y últi
ma; y que por prueba de convenci
miento eran autores del mismo los 
procesados Manuela y Cárlos Andreu, 
á los que condenaba en la pena de 
cadena perpétua, accesoria del art. 52; 
teniéndose presente respecto á Manue
la Andreu lo dispuesto en el art. 99 
del Código antiguo, al abono á Fran
cisco Beltrán, viudo de Teresa Estéban, 
de 2.000 pesetas en concepto dé indem
nización mancomunádamente y por 
iguales partes, y el pago de las costas 
en igual proporción:

3 .* Resultando que contra esta sen
tencia y á nombre de la procesada se ha 
interpuesto en tiempo y forma recurso 
de casación por infracción de ley, se
gún el art. 4 % casos 3.“ y 4.° de la 
ley de 18 de Junio de 1870, y citando 
como infringida la regla 45 para la
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aplicación del Código de 1850, porque 
todos los hechos consignados no son 
bastante para adquirir el convenci
miento de la criminalidad de los acu
sados, y el art. 12 de la ley de reforma 
del procedimiento criminal, porque 
los indicios que se admiten en la sen
tencia no pueden considerarse tales 
que no dejen lugar á duda racional 
de la criminalidad, según el orden na
tural y ordinario de las cosas:

Visto, y siendo Ponente el Magis
trado D. Manuel Leon:

1 .® Considerando que solo son ad
misibles los recursos de casación por 
infracción de ley en lo criminal cuan
do las alegadas están comprendidas en 
alguno de los casos que taxativamente 
señala el art. 4-° de la que estableció:

2 ." Considerando que la infracción 
de la regla 45 de la ley provisional 
para lá aplicación del Código de 1850, 
como la regla 12 de la ley de 18 de 
Junio del año anterior, en cuanto se 
dirigen á contradecir la apreciación 
de la prueba que la Sala sentenciadora 
ha hecho y como de procedimiento, 
no está comprendida en ninguno de 
dichos casos:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la admi
sión del presente recurso con las costas. 
Comuníquese esta decision á la Sala 
sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Afadrid é 
insertará en la Colección ieg'islaiiva, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
= Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet. = José María Haro. :=■. Manuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.= 
Francisco de Vera.=Luis Vázquez Mon
dragon.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia porel Exemo Se
ñor D. Manuel Leon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario 
habilitado de ella.

Madrid 14 de Octubre de 1871.= 
Manuel Ramos.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.913.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Guiller
mo García Reliegos, natural y resi
dente en Monasterio, hijo de Félix y 
Froilana, soltero, jornalero, de veinte 
y dos años de edad, sabe leer y escri
bir; y caso de ser habido, le pondrán 
á disposición del Juzgado de Villalón 
que le reclama.

Valladolid 14 deNoviembre de 1871. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

NuM.2.911.

COMISION PROVINCIAL 
de Kaliadolid.

El dia 21 del actual á las diez de 
su mañana en la Secretaría de esta 
Corporación, tendrá lugar la enage- 
nacion en pública subasta de los pas
tos del corral ó Huerta titulada de San 
Pablo, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto 
en la misma.

Valladolid 13 deNoviembrede 1871. 
=E1 Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ia provincia de Caiiadoiid.

En la Gacela de Madrid del dia 12 
del actual, número 316, se halla inser
to el anuncio para la segunda subasta 
de 360.000 kilógramos de tabaco ha
bano, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Ministerio de Hacienda.=D¡rec- 
cion general de Rentas.=No habiendo 
ofrecido resultado la subasta intenta
da en esta Dirección general el dia 30 
de Octubre último para contratar la 
adquisición de 360.000 kilógramos de 
tabaco habano, Vuelta Abajo, con des
tino á las Fábricas Nacionales; S. M. el 
Rey, por Real órden de 7 del corrien
te, se ha servido mandar que la expre
sada licitación se celebre segunda vez 
en la misma dependencia el 19 del 
próximo mes de Diciembre, de una y 
media á dos de la tarde, bajo las co.i- 
diciones estipuladas en el pliego pu
blicado en la Gacela de Madrid, nú
mero 270, correspondiente al dia 27 
de Setiembre del corriente año; enten
diéndose modificado aquel sólo en la 
parte relativa á las fechas que se se
ñalaron para verificar las entregas de 
dicho tabaco, las cuales deberán ha
cerse por el que resulte contratista en 
la forma siguiente:

De ca- 
De 7.’ padura.

Primera consignación. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

De l.“ Febrero á 1.” 
Marzo de 1872. . 12.000

De l.° Marzo á 1.“ 
Abrildeid., . 12.000

De 1." Abril á 1.®
Mayo de id. . . 12.000

De 1.® Mayo á l.°
Junio de id.. . 12.000

De 1.“ Junio á 1."
Julio deid. . . 12.000

12.0(0

12.000

12.000

12.000

12.000

Segunda consignación.
De 1.® Julio á 1.'’ 

Agosto de 1872.
De l.° Agosto á 1.® 

Setiembre de id.
De 1.° Setiembre á

60.000 60.000

20.000 20.000

20.000 20.000

7.^ Octubre de 
id........................

De 1.° Octubre á 1.’ 
Noviembre de id.

De 1.® Noviembre 
á 1.° Diciembre 

de id..............
De 1.® Diciembre 

á3l Diciembre 
de id..............

20.000 20.000

20.000 20.000

20.000 20.000

20.000 20.000

120.000 12Ô.000

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.= 
El Director general, Pedro Pastor y 
Maseda.»

Lo que se inserta para conocimien
to de cuantas personas quieran inte
resa rse en este servicio.

Valladolid 13 de Noviembrede 1871. 
= P. L, Maximino P. Vela.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P^aUadolid.

El dia 22 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Administración, subasta públi
ca para conducción desde la Gaja de 
la misma a la estación de la via férrea 
de esta capital, carga en ella y des
carga en los wagones, de la calderilla 
que se remese á otras dependencias ó 
casas de moneda; así como de los en
vases vacíos; y durante el año eco
nómico que terminará en fin de Junio 
de 1872; cuya subasta ha de arreglar
se al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicha Adminis
tración.

Se hace saber para conocimiento de 
los licitadores.

Valladolid 15 de Noviembrede 1871. 
=P. L, Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION.

•dlcaldia conslilucional de 
CadadoHd.

Se anuncia al público que en las 
oficinas del Jurado de Arbitrios mu
nicipales existen depositadas de cinco 
á seis cantaras de vino en dos coram
bres, que fueron recogidas en la no
che del 12 del corriente en las inme
diaciones de la fábrica denominada la 
Perla, en las afueras del puente Mayor 
de esta ciudad, á fin de que su dueño 
pueda reclamarías dentro del tercero 
dia, pasado el cual se procederá á lo 
que hubiere lugar.

Valladolid 14 de Noviembrede 187 1. 
=El Alcalde! Blas Dulce.

NÚM. 2.912.

Alcaldía conslilucional de 
Bocinas.

Terminado el repartimiento general 

del 25 por 100 sobre las cuotas de 
contribuciones directas, los hacenda
dos vecinos deL pueblo y de haberes 
personales; y las dos terceras partes de 
aquel respecto de los forasteros, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, desde la inserción del pres
sente anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, durante los cuales po
drán los contribuyentes presentar las 
reclamaciones de agravios.

Bocigas 8 de Noviembre de 1871.= 
El Alcalde, Esteban Guerra.

NüM. 2.908.

M^unlamienlo conslilucional de 
Cerville¿^o.

El Ayuntamiento que presido en 
sesión de 18 de Junio último, acordó 
dividir este distrito municipal en un 
solo colegio electoral denominado de 
la Escuela.

Lo que se anuncia por medio del 
Bolelin oficial para que llegue á cono
cimiento de los electores.

Cervillego 9 de Noviembre de 1871. 
=E1 Alcalde, Vicente Gil.=El Secre
tario, Alonso Maestro.

NuM. 2.909.

^^unlamienlo conslilucional de 
Torrescárcela.

En sesión del dia diez del actual 
acordaron los Sres. de Ayuntamiento 
formar un solo colegio electoral para 
las próximas elecciones municipales, 
denominado Plaza de la Constitución.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento de 
todos los electores,

Torrescárcela 10 de Noviembre de 
187l.=El Alcalde, Simon Baquerin.= 
El Secretario Genaro Pascual.

NuM. 2.910. .

ríyuntamienlo constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Las listas electorales del único co
legio en este pueblo designado en el 
local de la casa del Ayuntamiento sita 
en la plaza de esta villa y para las 
próximas elecciones municipales que 
tendrán lugar en las dias 6, 7, 8 y 9 
del próximo Diciembre, se hallan úl- 
timadas y de manifiesto en ia Secre
taría del Ayuntamiento para conoci
miento de los electores que quieran 
enterarse de ellas.

Y en cumplimiento al art. 9.® del 
Real decreto de 6 de Mayo de ,1871 
publico el presente.

Olmos de Esgueva 9 de Noviembre 
de 1871.=E1 Alcalde, Leoncio Vallejo. 
El Secretario de Ayuntamiento, Ra
món García.

Valladolid: iS71.—Imprenta de Garrido,
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